
ACD2 CIA. LTDA. 

Quito, 15 de julio de 2020 

Señora 
MAGALHY CAROLINA NARANJO VELA 
Presente - 

De mis consideraciones” 

Por medio de la presente me es placentero, comunicar a Usted que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía ACD2 CIA LTDA,, reunida el día de hoy 15 de 

julio de 2020, en esta ciudad de Quito, tuvo el acierto de designarle REPRESENTANTE 
LEGAL Y GERENTE GENERAL, de la Compañía para el período de DOS años, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
conforme lo dispone el Estatuto social de la Compañía. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales de la Compañía, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Esta Compañía se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Sexagésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, el 8 de 

diciembre del 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil, el 12 de diciembre del 2016. 

Atentamente, 

SR. ANDRES JAVIER GUERRERO VERGARA 

CC. 1711573947 

PRESIDENTE JUNTA GENERAL DE SOCIOS ACD2 CIA LTDA. 

Agradeciéndole la comunicación en la que me designa Representante Legal y Gerente 
General de la Compañía ACD2 CIA. LTDA., manifiesto mi aceptación al cargo a mi 
encomendado 

Quito, 15 de julio de 2020 

Atentamente, 

0 7 
llo yl leve 

SRA. MAGALHY CAROLINA NARANJO VELA 

C.C. 1714484688 

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 27367 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11129 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

ACD2 CIA LTDA. 
NARANJO VELA MAGALHY CAROLINA. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1714484688 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMéf 5338 DEL 12/12/2016 NOT 69 DEL 08/12/2016 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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